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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Llamado

previo
EDUARDO CEDILLO

Desde el2019.el Congreso
de la Ciudad de México ur-

gió Gobierno de Ciudad
de México acompañar las

obras del Tren Interurbano.

La actual presidenta
del Congreso, Gabriela Sa-

lido, presentó un punto de

acuerdo durante la Primera

Legislatura para llamar tan-

to la Secretaría de Obras
Servicios como la Se-

cretaría de Gestión Integral
de Riesgos Protección
Civil realizar un acompa-

namientode los trabaios

que se realizaríanen el Tren

Interurbano la expansión
de la Línea 12 del Metro.

punto fue expuesto
razón de que vecinos de

la zona expresaron su preo-
cupación por posibles afec-

taciones su integridad
causa de las obras.


